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ANEXO I.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS DE FUNDACIÓN ONCE

El Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de cooperación, solidaridad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012-2021 aprobado por el Consejo de Ministros del día 18 de noviembre de 2011, establece en sus cláusulas 4ª a 9ª los compromisos de actuación de la ONCE y su Fundación.

a) Aportaciones de la ONCE a Fundación (cláusula 7ª).

En concreto en la cláusula séptima, se regulan las aportaciones de la ONCE para financiar el gran compromiso social por la formación y el empleo de personas con discapacidad, donde se indica en su apartado 1:

A. “La ONCE continuará aportando a la Fundación ONCE el 3% de las ventas reales que se ejecuten en cada ejercicio económico.

B. Además de lo anterior, la ONCE aportará adicionalmente el 2% de las ventas que superen cada año una cifra de referencia, calculada de forma objetiva y automática, en los términos y condiciones que se detallan seguidamente: 

a) Dicha aportación se mantendrá a lo largo del presente Acuerdo General y se aplica con efectos de 1 de enero de 2012.

b) La cifra de referencia inicial, es la correspondiente al objetivo de ventas para el año 2012, que quedó fijada en 2.400 millones de euros.

c) La cifra de referencia para los años posteriores se calcula tomando la cifra de referencia inicial contemplada en la letra anterior e incrementada cada año conforme al IPC real del ejercicio anterior”. 

En la reunión de la Comisión Permanente del Consejo de Protectorado celebrada el día 30 de enero de 2015, quedó fijada la cifra de referencia para el ejercicio 2015 en 2.452,23 millones de euros.

En el ejercicio 2015 la Fundación ONCE ha devengado de las ventas de productos de lotería de la ONCE, una cantidad de 54.163.558 euros, que se muestra en el cuadro posterior, y las ventas de productos de lotería de la ONCE del ejercicio 2015 (1.805,4 millones de euros) no han alcanzado la cifra de referencia para que se aplique el apartado B antes citado. 

b) Aplicación de los fondos provenientes de la ONCE (cláusula 8ª).

La cláusula octava del Acuerdo General establece en su apartado segundo que:

“La Fundación ONCE concentrará sus esfuerzos en el gran compromiso social por la formación y el empleo de personas con discapacidad, sin perjuicio del desarrollo de programas de promoción de la accesibilidad universal que coadyuven al objetivo principal de la integración laboral.

La Fundación ONCE  dedicará, en cada ejercicio, al menos, el 60% de la cantidad aportada por ONCE en virtud de lo dispuesto en la Cláusula 7 de este Acuerdo a su máxima prioridad, que son los programas de empleo y formación de las personas con discapacidad. La cantidad restante se destinará a los programas de accesibilidad universal.

Si en el ejercicio en el que se han generado los recursos, no se cumpliera totalmente con la obligación de gasto establecida en este apartado, el gasto pendiente se realizará en el ejercicio siguiente”.


Sobre la base de los criterios indicados en el Anexo II, la Fundación ONCE ha destinado de este importe en el ejercicio 2015 las siguientes cuantías:

1º) Al Plan de Empleo y Formación: 36.223.912 euros, equivalentes al 66,88%.

2º) Al Plan de Accesibilidad: 17.939.646 euros, equivalentes al 33,12%.

Por lo que la Fundación ONCE ha cumplido, en el ejercicio 2015, con lo establecido en la mencionada cláusula octava.
 
c) Recursos económicos aplicados al Plan 15.000-30.000 de Empleo y Formación de la ONCE y su Fundación para personas con discapacidad (cláusula 6ª).

Tal y como se recoge en la Cláusula 6ª del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la ONCE:

· Durante la vigencia del presente Acuerdo, la ONCE se compromete a crear, preferentemente en las empresas de carácter ordinario, a través de la intermediación laboral, y en las empresas y entidades dependientes de la ONCE y de la Fundación ONCE, 15.000 nuevos puestos de trabajo para personas con discapacidad y plazas ocupacionales con un promedio estimado de 1.500 por año, de los que al menos un 60% serán puestos de trabajo. Asimismo, se compromete a impulsar y desarrollar cursos de formación a favor de 30.000 beneficiarios discapacitados a un promedio estimado de 3.000 por año.

· La Organización remitirá anualmente al Consejo de Protectorado la información auditada por una empresa externa sobre los resultados obtenidos en las actuaciones efectuadas cada año previstas en esta Cláusula. Asimismo, junto con este informe de auditoría social, la ONCE enviará un informe adicional que recogerá los recursos destinados al cumplimiento de esta Cláusula. Estos recursos deberán figurar en los informes de auditoría económica que la ONCE y la Fundación ONCE entregarán anualmente al Consejo de Protectorado en cumplimiento de lo dispuesto en las Cláusulas 4.2.d) y 8.4 de este Acuerdo General.

· Todos los datos a los que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse, con el detalle contemplado en el acuerdo del Consejo de Protectorado de 29 de junio de 2005, o documento que lo sustituya.

Al no haberse aprobado ningún nuevo documento siguen vigentes los criterios aprobados el 29 de junio de 2005 por el Consejo de Protectorado de la ONCE, y se mantienen los cuadros y modelos relativos a la información que la ONCE y su Fundación deben aportar anualmente, en relación con la ejecución del Plan 15.000-30.000 de la ONCE y su Fundación, para el empleo y la formación para personas con discapacidad. 

Al objeto de cumplir la obligación de informar sobre los recursos destinados a tal fin, se ha desagregado el importe total destinado por Fundación ONCE al Plan de empleo y formación, que asciende a 58.928.713 euros, en las principales líneas del Plan 15.000-30.000, según se detalla en el cuadro adjunto.  
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	INGRESOS
	REAL
	Imputación Empleo
	Imputación Accesibilidad.
	Imputación Admón
	Otros Ingresos
	TOTAL
	

	Ingresos de ONCE
	54.163.558
	 
	 
	 
	 
	54.163.558
	

	Subvenciones Fondo Social Europeo
	20.301.268
	-20.301.268
	 
	 
	 
	0,0
	

	Ingresos Subvenciones MEDALT
	1.285.304
	-1.285.304
	 
	 
	 
	0,0
	

	Otros ingresos
	996.772
	-82.762
	-627.923
	 
	-286.087
	0,0
	

	Ingresos Asociaciones
	1.035.467
	-1.035.467
	 
	 
	 
	0,0
	

	Reintegro de Ayudas
	3.124.861
	 
	 
	 
	-3.124.861
	0,0
	

	Ingresos Financieros
	71.242
	 
	 
	-71.242
	 
	0,0
	

	Reintegro C.Puente
	18.306
	 
	 
	 
	-18.306
	0,0
	

	TOTAL INGRESOS REALES
	80.996.778
	-22.704.801
	-627.923
	-71.242
	-3.429.254
	54.163.558
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	A FINES PROPIOS
	80.690.916
	-22.704.801
	-3.822.557
	0
	0
	54.163.558
	

	Plan de Empleo y Formación
	58.928.713
	-22.704.801
	 
	 
	 
	36.223.912
	66,88%

	Empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades con apoyo de la Fundación ONCE
	40.815.046
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Empleo Interno
	3.954.547
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Plazas Ocupacionales
	1.788.828
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Formación Ocupacional
	12.238.113
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Formación Continua
	132.179
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Plan de Accesibilidad
	21.762.203
	 
	-3.822.557
	 
	 
	17.939.646
	33,12%

	ADMINISTRACIÓN
	243.929
	 
	 
	-243.929
	 
	0
	

	TOTAL GASTOS
	80.934.845
	-22.704.801
	-3.822.557
	-243.929
	0
	54.163.558
	









ANEXO II.- BASES DE PRESENTACIÓN Y CRITERIOS EMPLEADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ANEXO I


1.- INTRODUCIÓN

La misión y fines fundacionales de la Fundación ONCE, se definen en los artículos 6 y 7 respectivamente de sus Estatutos. La misión de la Fundación ONCE es contribuir a la plena inclusión social de las personas con discapacidad, contribuyendo a hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación. Para alcanzar su misión, la Fundación ONCE determina como sus objetivos o fines principales los siguientes:
-	La promoción de la plena integración laboral de las personas con discapacidad.
-	La promoción de la cualificación profesional, las competencias laborales y las habilidades personales y profesionales, como factores determinantes del nivel de empleabilidad de las personas con discapacidad y, por tanto, en el proceso de integración laboral.
-	La promoción de la accesibilidad universal y el diseño para todos.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de los Estatutos, el cumplimiento de los fines de la Fundación, se desarrollará mediante alguna de las actividades específicas que, con carácter puramente enunciativo y no limitativo, se indican:

1) Programas dirigidos a la creación y/o mantenimiento de empleo para las personas con discapacidad, y a la mejora de sus condiciones de trabajo y de su promoción profesional

2) Programas de prevención y/o rehabilitación de la discapacidad, así como para la promoción de la autonomía personal y de la vida independiente.

3) Programas de educación y/o formación para el empleo y programas de desarrollo de habilidades profesionales.

4) Programas que impulsen el desarrollo de actividades de ocio, culturales y deportivas.

5) Programas de investigación, desarrollo e innovación, con especial atención a la aplicación de las nuevas tecnologías al ámbito de la discapacidad.

6) Programas dirigidos al apoyo de las entidades representativas de las personas con discapacidad y sus familias, que a juicio del Patronato resulten afines con los objetivos de la Fundación.

7) Programas orientados al impulso de la accesibilidad universal y el diseño para todos.

8) Programas y actividades orientados a la inclusión de la discapacidad en las estrategias de responsabilidad social de las empresas. 

9) La promoción y la participación de Congresos, Seminarios, Jornadas y Foros relacionados con los fines de la Fundación.

10) La realización de estudios e investigaciones sobre materias relacionadas con los fines de la Fundación.

11) La producción, edición, publicación y divulgación, en cualquier soporte, de materiales y contenidos relacionados con los fines de la Fundación.

12) Actuaciones de comunicación dirigidas a la sensibilización de la sociedad respecto de los fines de la Fundación, a la visibilización de la discapacidad y a la difusión de sus actividades. 

13) El apoyo, colaboración y participación en las entidades, en las que se estructuren los movimientos sociales en general.

14) La colaboración con los poderes públicos, instituciones y entidades, públicas y privadas, en actividades coincidentes con los fines de la Fundación.

15) Cualesquiera otras actividades destinadas al cumplimiento de los fines perseguidos por la Fundación, de conformidad con la planificación que realice el Patronato.

La materialización de estas actuaciones se instrumenta, como norma general, a través de la tramitación de proyectos específicos que contemplan acciones concretas y que se ubican bajo el “Plan de Empleo y Formación” y/o bajo el “Plan de Accesibilidad” en función de la naturaleza y los objetivos de cada uno de los proyectos. 
El presente documento tiene por objetivo recoger de forma comprensiva los conceptos y criterios articulados en la Fundación ONCE, para la aplicación de sus recursos al cumplimiento de sus fines institucionales y sus compromisos asumidos con terceros, entre los que cabe destacar por su especial relevancia, el Acuerdo General de la ONCE con el Gobierno de la Nación de noviembre de 2011.
Anualmente el Patronato, en la sesión en la que se aprueba el Plan de Actuación y el Presupuesto para el siguiente ejercicio, aprueba la estructura de programas presupuestarios que sirven de referencia al cumplimiento de los fines institucionales de la Fundación: el Empleo y la Formación en primera instancia y la Accesibilidad Universal en segunda.
El Comité de Asignación de Proyectos es el órgano colegiado de la Fundación que tiene encomendado, por su especial relevancia para el cumplimiento de los fines institucionales de la Fundación, así como de los compromisos con terceros, la adscripción a los distintos programas presupuestarios de los proyectos a través de los cuales la Fundación aplica sus recursos en el marco de los planes de “Empleo y Formación” y de “Accesibilidad”. 
Mediante Decisión de la Comisión Europea C (6735), de 18 de diciembre de 2007, la Fundación ONCE fue designada como Organismo Intermedio de un nuevo Programa Operativo para el periodo 2007-2013, denominado “Lucha contra la Discriminación 2007-2013”. 

La Fundación ONCE ha finalizado en 2015 la ejecución de actuaciones dentro de este Programa Operativo, en función de la planificación financiera que le permitía la regla n+2 (ejecución del compromiso del año “n” en los dos años siguientes).

En virtud y al amparo de las Disposiciones de Aplicación del Programa Operativo, la UAFSE en su condición de Autoridad de Gestión y la Fundación ONCE, en su condición de Organismo Intermedio, suscribieron con fecha 17 de julio de 2008 un acuerdo por el cual, entre otros aspectos, se reconoce que la Fundación contaba con la Asociación para el Empleo y la Formación de las Personas con Discapacidad, entidad sin ánimo de lucro constituida ex profeso por la Fundación ONCE con el fin de garantizar la eficiencia en el control y en la ejecución del Programa Operativo, que tenía la consideración de Beneficiario, para la ejecución de determinadas operaciones según lo establecido en el artículo 2.4 del Reglamento (CE) 1083/2006 (véase nota 1 de las cuentas anuales individuales de Fundación ONCE).

La Asociación para el Empleo y la Formación de Personas con Discapacidad, (en adelante Asociación FSC Inserta), se constituyó con fecha 30 de junio de 2008.

Como consecuencia de la asignación a la Asociación FSC Inserta de la ejecución del Programa Operativo 2007-2013, Fundosa Social Consulting, S.A.U. trasmitió a la Asociación FSC Inserta con fecha 1 de enero de 2009 la rama de actividad con la que gestionaba el anterior Programa Operativo 2000-2006.

Así mismo, en la misma fecha anterior y, como consecuencia de la constitución de la Asociación FSC Inserta, y la decisión de trasladar exclusivamente las actividades del Programa Operativo a la citada entidad, se trasmitió a la Asociación ILUNION Empleo (anteriormente denominada F.S.C. Discapacidad, para la Formación, Servicios y Colocación de Discapacitados) las actividades que hasta ese momento venía realizando Fundosa Social Consulting, S.A.U., mediante acuerdos de colaboración con los servicios públicos de empleo en algunas Comunidades Autónomas. Dichos acuerdos de colaboración recogían actuaciones encaminadas al desarrollo de itinerarios integrados de inserción laboral para demandantes de empleo (acciones de información, entrevista ocupacional, orientación, formación para el empleo, captación de ofertas, selección de candidatos, acciones de sensibilización, etc...).

Adicionalmente, con fecha 28 de diciembre de 2015 la Fundación ONCE ha sido nombrada beneficiaria del Programa Operativo de Inclusión Social y Economía Social y del Programa Operativo de Empleo Juvenil para los ejercicios 2014 – 2020. En esta fecha se recibieron, de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (en adelante FSE), las Resoluciones de aprobación definitivas de los proyectos presentados por la Fundación ONCE a las convocatorias para la selección de operaciones que se financiarán con el FSE en el marco de los Programas Operativos de Inclusión Social y Economía Social y de Empleo Juvenil .

Con arreglo a lo establecido en las convocatorias mencionadas, la Fundación ONCE, en su condición de beneficiario, está facultada para ejecutar la totalidad o parte de los proyectos adjudicados a través de su Asociación FSC Inserta, la cual actuará en nombre y por cuenta de la Fundación ONCE y tendrá igualmente la consideración de beneficiario de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones

Con la finalidad de presentar una imagen fiel de la actividad desarrollada por la Fundación ONCE desde el punto de vista de presupuesto de caja consolidado, por un lado, se han incorporado a las cifras que como gasto e ingreso presupuestario figuran en las cuentas anuales de la Fundación, la totalidad de los gastos e ingresos ejecutados y/o recibidos por las Asociaciones ILUNION Empleo y FSC Inserta, y por otro se han realizado las eliminaciones correspondientes a las operaciones de ingresos y gastos efectuados entre la Fundación y sus Asociaciones. 

2.- PLANES PRESUPUESTARIOS

2.1 Plan de Empleo y Formación:
Se contienen bajo este plan todas aquellas iniciativas y proyectos encaminados a la creación y/o consolidación de puestos de trabajo y plazas ocupacionales para personas con discapacidad, así como los orientados a la mejora de las condiciones de empleabilidad de dicho colectivo a través de la formación y el desarrollo de habilidades con el apoyo que en su caso sea preciso en razón de las distintas tipologías de discapacidad, e igualmente aquellos que propicien la consecución de un entorno social en general y del mercado de trabajo en particular que posibiliten incrementar las expectativas de generación de empleos para las personas con discapacidad. 
En este Plan se integran todos los gastos de las Asociaciones FSC Inserta y Asociación ILUNION Empleo en el apartado de empleo creado a través de terceras empresas o entidades (intermediación laboral).
Las distintas tipologías de proyectos que pueden desarrollar en la práctica los fines citados se han estructurado, en el ejercicio 2015, de acuerdo a  diversos programas presupuestarios, los cuales fueron aprobados en el Patronato de la Fundación celebrado en el mes de diciembre de 2014
Para una mejor comprensión y al objeto de dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo de Protectorado y por el Pleno del Consejo General de la ONCE, en sus reuniones de fecha 29 de junio de 2005 y 28 de marzo de 2012, respectivamente, se ha separado el importe aprobado dentro de este Plan de empleo y formación en los siguientes apartados:

· Empleo Interno 
Se incluye bajo empleo interno los recursos económicos aportados por la Fundación ONCE en el ejercicio, destinados a la creación y/o consolidación de empleo para personas con discapacidad, contratado en Fundación ONCE, en empresas con participación, mayoritaria o minoritaria, de Grupo Ilunion, S.L.[footnoteRef:1], en la Asociación FSC Inserta, la Asociación ILUNION Empleo y en Servimedia, S.A.  [1:  Grupo Ilunion, S.L. es propiedad al 52,49% de Fundación ONCE y al 47,51% de ONCE ] 

· Empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades con apoyo de la Fundación ONCE.
Se incluye bajo empleo creado a través de terceras empresas y entidades, los recursos económicos destinados por la Fundación ONCE en el ejercicio para promover puestos de trabajo para personas con discapacidad dentro de las líneas que se describen a continuación: 

·  Transiciones Externas

Se entiende por Transiciones Externas aquellos empleos en una empresa ordinaria, ajena a la ONCE y su Fundación, que hayan tenido su origen en la baja voluntaria de un trabajador con discapacidad en cualquiera de los centros de trabajo de las empresas del Grupo Ilunion o de las asociaciones FSC Inserta e ILUNION Empleo que cuenten con la calificación de Centro Especial de Empleo.

· Otras Transiciones 

Se entiende por Otras Transiciones aquellos empleos de personas con discapacidad que pertenecían a una empresa filial o participada de Grupo ILUNION, y que han pasado a una empresa ordinaria ajena a la ONCE y su Fundación, bien por haberse vendido la sociedad y haber adquirido el comprador un compromiso de mantenimiento del empleo, o por haberse subrogado el  puesto de trabajo ocupado por dicha persona.

· Terceros (Empresas o Asociaciones no vinculadas)

Recursos económicos destinados a crear empleo para personas con discapacidad contratado en empresas o asociaciones no vinculadas a Fundación ONCE, que hayan recibido alguna subvención de la Fundación con la finalidad de generar y/o consolidar puestos de trabajo para personas con discapacidad. También se contabilizan en este grupo, los recursos destinados por la Fundación ONCE a apoyar la intermediación laboral llevada a cabo por entidades terceras que han recibido financiación de la Fundación ONCE para dicha actividad.

· Autoempleo
Recursos económicos destinados por la Fundación ONCE a apoyar proyectos de inserción laboral de personas con discapacidad, a los que la Fundación ONCE ha concedido en el año 2015 ayudas, con la finalidad de fomentar la inserción en el mercado laboral de personas con discapacidad, mediante la puesta en marcha de iniciativas de emprendimiento. 
· Intermediación Laboral
Recursos aportados para generar contrataciones de personas con algún tipo de discapacidad, en las que Fundación ONCE, a través de la Asociación FSC Inserta e ILUNION Empleo, ha actuado como intermediario laboral, sin incluir los contratos de trabajo que se hayan imputado en otras categorías.

· Plazas ocupacionales

Se incluye bajo este epígrafe los recursos económicos aportados por la Fundación ONCE en el ejercicio para incrementar y/o consolidar el número de personas con discapacidad usuarias que ocupan plazas de algún Centro Ocupacional beneficiario de ayudas de la Fundación ONCE, entendiendo que los Centros Ocupacionales son aquellos establecimientos que tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social a las personas con discapacidad cuando por el grado de su discapacidad no puedan integrarse en una empresa o Centro Especial de Empleo. 

Se consideran incluidas en el concepto de plazas ocupacionales las plazas en talleres y centros ocupacionales financiados total o parcialmente con fondos provenientes de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

· Formación ocupacional
Recursos económicos destinados a apoyar la formación de personas con algún tipo de discapacidad, mediante el apoyo de cursos, bien organizados directamente o con la participación de la Fundación ONCE, que ofrezcan cualificaciones profesionales que garanticen o aumenten las posibilidades de empleabilidad de los alumnos.
· Formación continua
Recursos económicos de la Fundación ONCE destinados a financiar el Plan de Formación Continua de las Personas con Discapacidad del Grupo ILUNION.
2.2 Plan de Accesibilidad:
Se contienen bajo este plan todas aquellas iniciativas encaminadas a contribuir a la integración social de las personas con discapacidad a través de proyectos que promuevan la mejora de la calidad de vida de dicho colectivo impulsando la creación de entornos, productos y servicios globalmente accesibles.
Las distintas tipologías de proyectos que pueden desarrollar en la práctica los fines citados se han estructurado, al igual que en el caso anterior, de acuerdo a diversos programas presupuestarios.

3.- PROYECTOS INSTITUCIONALES

Se consideran institucionales aquellos proyectos que han contribuido transversalmente al logro del objetivo fundamental de la Fundación ONCE, que es el del empleo y la formación de las personas con discapacidad, así como la accesibilidad universal. Potencian y fortalecen tanto la imagen institucional como los objetivos finales que la Fundación ONCE pretende. 
Estos proyectos son asignables tanto al Plan de Empleo y Formación como al Plan de Accesibilidad, puesto que coadyuvan directamente a la consecución de los objetivos de ambos. Por tanto, para asignarlos a uno y otro Plan se ha utilizado un criterio de reparto basado en el peso de cada uno de los dos planes sobre el presupuesto anual, que en el caso del ejercicio 2015 ha sido del 70% a Empleo y Formación y el resto, es decir el 30%, a Accesibilidad Universal. Indicar que para la distribución del total imputado al Plan de empleo y formación de los proyectos institucionales, y su reparto entre empleo interno, empleo creado a través de terceras empresas o entidades, plazas ocupacionales, formación ocupacional y formación continua, se ha utilizado el criterio de aplicar el porcentaje que cada uno de ellos supone sobre el total del Plan.A modo enunciativo y no limitativo, se han tratado bajo este criterio los siguientes proyectos:
a) Campañas institucionales.
b) Proyectos de patrocinio de actividades de difusión que hayan contribuido conjuntamente a la consecución de los objetivos principales de empleo y formación así como de accesibilidad universal que persigue la Fundación.
c) Proyectos de patrocinio de actividades deportivas de las personas con discapacidad.
d) Jornadas de sensibilización que han potenciado, de modo conjunto, los objetivos de la Fundación.
e) Participación en la elaboración de normativa que haya favorecido o vaya a favorecer la integración de las personas con discapacidad en general y que aborde conjuntamente aspectos en materia de empleo así como en materia de accesibilidad.
f) Participación en grupos de interés institucional, que han desarrollado su actividad tanto a escala nacional como internacional, y que han trabajado en pro de la integración a través del empleo o la accesibilidad de las personas con discapacidad.
g) Proyectos orientados a la promoción de la implicación de otros agentes sociales en el ámbito nacional y/o internacional (empresas, instituciones, organismos públicos, universidades, ONGs, etc….) en los objetivos de la Fundación ONCE.
h) Promoción de recursos públicos y privados para el cumplimiento de los fines fundacionales.
i) Todos aquellos otros que hayan contribuido transversalmente al cumplimiento de los objetivos institucionales de la Fundación ONCE.

4.- IMPORTE DESTINADO A FINES

Una vez aplicados los importes de los proyectos a sus correspondientes planes y repartidos los proyectos institucionales a los Planes de Empleo y Formación y de Accesibilidad Universal, según el criterio indicado, se ha procedido a la imputación de los gastos de gestión interna sobre la base del porcentaje que suponen los importes aprobados por los Órganos competentes en los Planes citados sobre el total de ayudas. Se distribuye un total de gastos de gestión interna que ascienden a 5.730.570 euros. 
El criterio de reparto entre empleo interno, empleo creado a través de terceras empresas o entidades, plazas ocupacionales, formación ocupacional y formación continua ha sido el mismo que el utilizado en el caso de los proyectos institucionales, es decir aplicar el porcentaje que cada uno de ellos supone sobre el total del Plan de empleo y formación.
Todo ello hace que el importe destinado a fines en el ejercicio 2015 ascienda a 80.690.916 euros, de los cuales corresponden 58.928.713 euros al Plan de Empleo y Formación y 21.762.203 euros al Plan de Accesibilidad.

5.-  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

De acuerdo con los criterios establecidos, los gastos de administración en la Fundación ONCE son los siguientes:

· Gastos por razón de Patronato.

· Servicios bancarios.

· Tributos.

· Gastos Extraordinarios

· Gastos financieros.

Estos gastos de administración, y de acuerdo con las normas reglamentarias en vigor, no se incluyen dentro del importe destinado a fines, explicado en el punto anterior.

6.- INGRESOS

Para el cálculo de la aplicación de los fondos procedentes de ONCE a los dos Planes, aprobados por el Patronato de la Fundación ONCE,  procederemos en primer lugar a la definición de los criterios utilizados para la asignación del resto de ingresos consolidados y por diferencia se obtendrá el importe de lo destinado a fines del importe percibido de ONCE.  

1.- Ingresos del Programa Operativo

Todos los ingresos que obtenga la Fundación ONCE y la Asociación FSC Inserta para el desarrollo del Programa Operativo “Lucha contra la discriminación”, se asignarán, al Plan de Empleo y Formación, ya que contribuyen única y exclusivamente a su realización.

2.- Ingresos correspondientes a las Asociaciones ILUNION Empleo y FSC Inserta

Se corresponden a la totalidad de los ingresos obtenidos por la Asociación ILUNION Empleo en el desarrollo de su actividad, junto a los recibidos por la Asociación FSC Inserta que no provienen del Programa Operativo. Todos ellos se asignarán, al Plan de Empleo y Formación, ya que contribuyen única y exclusivamente a su realización. 

3.- Ingresos MEDALT

Los Ingresos derivados de donaciones y acciones de patrocinio realizadas al amparo del Real Decreto 364/2005 por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva del 2% en favor de los trabajadores con discapacidad en empresas de 50 o más trabajadores, se asignarán al Plan de Empleo y Formación, ya que contribuyen única y exclusivamente a su realización.

4.- Ingresos financieros

Dado que los gastos por servicios bancarios y los gastos financieros se consideran gastos de administración, el importe recibido en concepto de ingresos financieros, financiará los citados gastos y caso de que los ingresos fueran superiores a los gastos, se utilizará el criterio indicado más adelante denominado resto de ingresos. 


5.- Otros ingresos

Los otros ingresos que se obtengan y que tengan carácter finalista o condicionado a la realización de determinadas actividades, se aplicarán, sólo y exclusivamente al desarrollo de estas actividades y por tanto se asignarán a los Planes según la actividad desarrollada.

6.- Resto de ingresos

Todos aquellos ingresos no contemplados en los apartados anteriores, incluidos los saldos liberados de los proyectos anulados, podrán ser utilizados para cubrir los gastos de administración, para financiar proyectos de accesibilidad, o para contribuir a dotar de recursos a la Fundación ONCE para futuros ejercicios.





El Vicepresidente Primero Ejecutivo de Fundación ONCE
D. Alberto Durán López
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